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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «NT Center (Centro
de Nuevas Tecnologías)», de Málaga, y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «NT Center (Centro de Nuevas
Tecnologías)».

Titular: Doña María Gutiérrez Torres.
Domicilio: C/ Héroe de Sostoa, núm. 65.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29000271.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 25.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Secretariado.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 25.

- Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 50.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Málaga, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el Centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2001/02.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de septiembre de 2001, por la
que se concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Docente Privado Escuela Arte
Granada, Centro de Formación, de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco
Javier Cobo Insausti, como representante de la entidad «Es-
cuela Arte Granada, S.L.», titular del Centro Privado «Escuela
Arte Granada, Centro de Formación», sito en Granada, Avda.
Doctor Olóriz, núms. 6, 8 y 10, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de un Centro Docente
Privado de Formación Profesional Específica para impartir las
enseñanzas correspondientes a Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Superior, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que solicita autorización para impartir los
siguientes Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Superior: Un Ciclo Formativo de Formación Profesional de
Grado Superior de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos y un Ciclo Formativo de Formación Pro-
fesional de Grado Superior de Técnico Superior en Desarrollo
de Aplicaciones Informáticas.

Vistos la Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
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y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Escuela Arte Gra-
nada, Centro de Formación» de Granada, y, como consecuen-
cia de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Escuela Arte Granada, Centro
de Formación».

Titular: Escuela Arte Granada, S.L.
Domicilio: Avda. Doctor Olóriz, 6, 8 y 10.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código: 18000581.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

- Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Granada,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2001/02.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 octubre de 2001, por la que se
delegan en los titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería determinadas competencias.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece en su artículo 13.1 que se
podrá acordar la delegación del ejercicio de competencias atri-
buidas a órganos administrativos en otros órganos. Asimismo,
el artículo 47 de la Ley 6/1993, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración Autónoma de Andalucía, establece que
las atribuciones y competencias administrativas serán dele-
gables en órganos jerárquicamente subordinados.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia tienen desconcentradas por el Decreto
68/1993, entre otras, las funciones de contratación del trans-
porte escolar así como la concesión de las ayudas para las
actividades complementarias y extraescolares.

La Orden de 25 de marzo de 1997, de las Consejerías
de Obras Públicas y Transportes y Educación y Ciencia, sobre
organización y gestión del servicio de transporte escolar y de
estudiantes de los alumnos de Educación Primaria y Secun-
daria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 2, apartado c), contempla como modalidad de
prestación de este servicio, el establecimiento de convenios
con Entidades Locales o asociaciones sin fines de lucro. Asi-
mismo, en su artículo 6 habilita a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia para la formalización
de convenios de cooperación con Entidades Locales o aso-
ciaciones sin fines de lucro a fin de facilitar el servicio de
transporte escolar, cuando las circunstancias específicas de
la localidad así lo aconsejen o en el caso de traslado de alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales.

Estos convenios vienen formalizándose con las Corpo-
raciones locales y con asociaciones sin fines de lucro, siendo
subvencionados por la Consejería de Educación y Ciencia con
cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente.

Asimismo, dentro de las actuaciones que la Consejería
de Educación y Ciencia realiza en materia de absentismo esco-
lar, se contempla la posibilidad de suscribir convenios para
coordinar las diferentes acciones que desde diversos ámbitos
deben realizarse.

La necesidad de agilizar los trámites y supervisión de
los convenios que se vienen firmando con las Corporaciones
Locales y con asociaciones sin fines de lucro y con vistas
a alcanzar los objetivos previstos en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
hacen aconsejable delegar determinadas competencias en los
titulares de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas, esta Consejería de Educación y Ciencia

R E S U E L V E

Primero. Delegar en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia la facultad
de otorgar subvenciones a las Corporaciones Locales y a las
asociaciones privadas sin fines de lucro para la prestación
del servicio de transporte escolar, durante el curso académico
2001/2002.


